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EMPLAZAMIENTO

La Dirección Nacional de Catastro emplaza a notificarse del Valor

Real  fijado  por  Resolución  N°37/2019,  a  los  propietarios  o

poseedores  de  los  inmuebles  urbanos  y suburbanos de  la  Localidad

Catastral denominada “COLONIA ITAPEBÍ” del departamento de Salto, en

la  Oficina  Sede  sita  en  Avenida  General  Rondeau  N°  1437  del

departamento de Montevideo y en la Oficina Delegada de Catastro de

Salto, sita en la calle Artigas y Treinta y tres, a partir del día 9

de diciembre de 2019. Este emplazamiento se realiza de acuerdo a lo

dispuesto por los artículos 280 de la ley 12.804 de 30 de Noviembre

1960, 116 de la ley 13.695 de 24 de Octubre de 1968 y 2 de Decreto-

Ley N°14.351 de 19 de Marzo de 1975, por el término de tres (3) días

y a partir del día inmediato siguiente al último del emplazamiento

comenzará a regir un nuevo plazo de treinta (30) días, vencido el

cual se tendrá por notificados a los titulares. 
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